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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, doce de enero de dos mil veintitrés  

  
 

 
Proceso Verbal Sumario 

Cancelación de patrimonio de familia y Levantamiento 
de afectación a vivienda familiar 

Demandante  José Nicanor Echeverry Toro, CC. 1.203.937 
Demandado Herminia López Castaño, CC. 27.273.819 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00216 00 
Decisión Abogado designado acepta cargo 

 

 

Dado que el abogado designado al conceder amparo de pobreza a la 

demandada manifestó su aceptación del cargo, se procederá por parte de la 

secretaría del despacho a compartirle de manera electrónica el expediente, 

a fin de que pueda ejercer su derecho de contradicción.    

 

Sin embargo, se le reitera lo manifestado en el auto que concedió el 

beneficio de amparo de pobreza, respecto al término de traslado que resta, 

de un día. 

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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